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Sesión 6.a ordinaria en miércoles 3 de JUnIO de .1931 

PRElSID]}NGIA DEL SEÑOR OPAZO 

AsrSTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., GuillH'Dlo. 
(Jabero, Alberto. 
Oarmona, Juan L. 
Ooncha, Luis E. 
(Jruzat, Aurel1o. 
:EcheJ!.lque, Joaquín. 

González O., Exequíel. 
Letelier, Gabriel. 
Ochagavía, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Sehürmann, Oarlos. 
Silva O., Romualdo. 
Villarroel, Oarlos. 

ACT A APROBADA 

Sesión 4.a ordinaria en 1.0 de Junio de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron lo,g seño,res: Barros Errázuriz, 
Barros .Jara, iCabero, Carmo1la, 'Concha, 
Cruzat, E'c'henique, Letelier, Medina, Ocha
gavía, Piwonka, Ríos, Sáncihez, Schürmann, 
Silva Cortés, Urzúa, Valencia, Villarroel, 
Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 2.a, en 26 de Mayo último, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (3. a), en 27 
de dicho mes, queda en Secretaría, a dispo
sición de los s~ñores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, con el cual inicia un proyecto de ley 80-

bre autorización para pagar desde luego a 
la Compañía Electro-'Siderúrgica e Industrial 
de Valdivia, cinco millones de pesos en ac
ciones. 

Pasó a la Comisión de Agricultura, Mine
ría, Fomento Industrial y Colenización. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Con el 1. o comunica que ha aprobado un 
proyecto de acuerdo sobre ratificación de lu 
siguientes convenciones aprobad~s por la Or. 
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ganización Internacional del Trabajo, crea
da por el Título XIlI del Tratado de -Paz de 
Versalles y subscritas por los representantes 
de Chile: 

,convención concerniente a la prohibición 
del trabajo nocturno de las mujeres en los 
establecimientos industriales; 

Convención concerniente a la reparación 
de los accidentes del trabajo; 

Convención concerniente a la igualdad de 
tratamiento a los trabajadores extranjeros y 
nacionales en materia de reparación de los 
accidentes del trabajo; 

Convención concerniente al seguro de en
fermedad de los trabajadores de la industria 
y del comercio y del servicio doméstico; y 

Convención concerniente al seguro de en
fermedad de los trabajadores agrícolas. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

Con el 2. o comunica que !ha aprobado un 
proyecto de ley sobre creación del consejo 
directivo del teatro chileno y fomento de di
<sho teatro. 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 

Solicitud 

Una de la Sociedad de Compositol'':3 Chi
len{)s, en que formula algunas observaciones 
al proyecto s{)bre fomento del teatro nacio
nal. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

PRIME,RA HORA 

Incidentes 

El señor Barros Jara hace presente la im
presión favorable qwe ha producido en el 
Senado la declaración del señor Ministro de 
Hacienda, que se publicó en la prensa hace 
pocos días, en la cual expresa que es propó
sito d'el Gobierno ha,cer una eX'posición ge
neral de la Hacienda Pública, y de propo
ner las medidas encaminadas a resolver el 
problema financiero, solicitando para ello 
la cooperación de los miembros de las Comi
siones de Hacienda del Congreso, y de todas 
aquellas personas que por su versación pue
dan coadyuvar a esta tarea. 

Hace en seguida algunas observaciones 

sobre la forma en que el Gobierno ha heeho' 
uso de las facultades extraordinarias que 
se le concedieron por ley dictada en el mes 
de Febrero último; y comentando el doore
to-leyque modüicael impuesto a 'las letras, 
giros y libranzlU3 sobre el exterior, señala los, 
defectos en que se ha incurrido al dictarlo. 

El señor Concha don Luis, hace algunas; 
observaciones acerca de la elección extraor
dinaria de Senador por la Segunda Circuns
cripción Electoral, .Altacama y Coquimbo r 

v'erificada el día de ayer. 
Usan también brevemente de la palabra 

en este incidente los señores Cabero y Ba
rros Jara. 

El señor Zañartu don Enrique, hace di
versas <>hservaciones sobre la crítica situa
ción por que atraviesa la agricultura, a cau
:sa de laJalta absoluta de mercado para sus' 
principales productos. 

Se dan por terminados los incidentes. 
El señor Presidente manifiesta que no hay 

en tabla as'untos de qué ocuparse en el or
den del día de esta reuniÓIl. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Exce: 
lencia el Presidente de la República.: 

Conciudadano,s del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La Caja de Colonización Agricola, crea
da por ley número 4,496, de 10 de Diciem
bre d-e 1928, y,cuyas operaciones l3e inicia
ron poco después, ha podido cumplir sus 
fines sólo en la medida de los fondos que al 
Fisco le ha sido posible entregarle ]Jara la 
formación del fondo d€ colonización. 
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El artículo 3.0 de dicha ley consulta para 
la Oaja un capital de cien millones de pe
sos, ,entrega bIes en parcialidades eill el perío
do de cinco años, comprendid{)s entre 1929 
y 19,33. Hasta la fecha ha percibido veintiún 

.millones novecientos' treinta mil pesos, que 
ha invertido, con excepción de los gastos de 
local, instalación y administración, total
mente .en la adquisición de terrenos y en la 
fcrma'ción de colonias. 

Fn programa d'e trabajo de la Caja com
prende la formación d.e centros organizados 
de producción en las zonas de atra'cclón en 
los principales puertos; y así ha establecido 
llna colonia frutícola o dechacarería en 
Peñaflor. que y1 ha iniciado ~st~ año la 
exportación de melones; una colonia a base 
de lechería cOn anexos de fruticultura, en 
Monte Aguila, laque está por terminarse 
y que tendrá los elementos más modernos 
para producir quesos de exportación, man
tequilla y caseina; y una colonia exclusiva
mente de fruticultura cerca de Ovalle, cu
ya organización está ya acordada y se ini
ciará en breve. 

Queda por hacer una colonia de este tipo 
en la zona de atracción del puerto d.e Corral. 
. Las colonias de simple división de pro
piedades hechas de acuerdo con el artículo 
40 de la l.ey, o sea de Colonización interior, 
han obt€nido una gran aceptación de parte 
de pequeños agricultores y aun de profesio
nales que invierten en esta forma s'us capi
tales -en la agricultura y contribuyen al in
cremento de la producción; y, lo que es tan 
importante como eso, dan a la producción 
una orientación definida merced a la obli
gación qlle se les impone de destinar una 
parte de los terrenos a cultivos determina
dos. 

De estas colonias se han organizado doce, 
y están próximas a ser terminadas varias 
más en diferentes zonas del país. 

No obstante que la formación de estas 
colonias, según la ley, está entregada a la 
inicia tiva particular. la Caja ha procura
do dar las mayores facilidades a aquellas 
colonias enq'ue los propios medieros e in
quilinos de los fundos, han querido hacerse 
pequeños propietarios, como las colonias de 
Relún y Miraflores en el departamento de 

Traiguén; 'San Pablo, en ,paine; Las Casas, 
en Salamanca, etc. 

También ha dedicado la institución sus 
actividades a organizar colonias en los te
rrenos fiscale,s que ha sido posible trasferir
le, dada la situación que ha creado la a:pli
cación de la ley de la Propiedad Austral. 
Ha formado la colonia de la isla de La Mo
cha, y tiene en formación la colonia de Pu
yehue. 

El deseo de dar mayor amplitud a las 
operaciones de la Caja movió al Gobierno 
a solicitar del Congreso Nacional la dicta
ción ele las leyes que conceden a la Caja 
la facultad de emitir bonos para la adquisi
,ción de budos y para mantener las hipote
cas que graven a las propiedades adqui
ridas, lo cual permite hacer operaciones con 
un menor desembolso de dinero. 

Con estas dos leyes se ha completado la 
organización de la Caja y se han dado los 
medios financieros de que se puede disponer 
en la actr:alidad para que desarrollen SUB 

fines Con la mayor amplitud posible. 
Sin embargo. aparece necesario dar uni

dad a las disposiciones de estas ley€s y 
acentuar la finalidad de carácter social que 
las ha inspirado . 

El proyecto que tengo el honor de some
ter a vuestra consideración, tiende a llenar 
estos objetivos. 

Se mantienen en él, en general, las mis
mas disposiciones de las leyes números 
4,496, 4,771 Y 4,963. 

Como la falta d.e capital que se requiere 
para el pago de la cuota al contado del valor 
de las parcelas y para los gastos de explo
tación, ha sido el principal inconveniente 
para que los pequeños agricultores puedan 
hacersoe propietarios, el proyecto ofre,ce a 
éstos la oportunidad de incorporarse a las 
colonias en calidad de arrendatarios o de 
aparceros por un tiempo determinado. du
rante el cual, mediante su trabajo y la ayu
da de la Caja, p'uedan reunir los recursos 
que necesitan para ese efecto. 

ISe consulta en el proyecto la idea de for
mar en las colonias pequeñas poblaciones 
o aldeas en que se agrupen las habitaciones 
de los colonos y se instalen los servicios de 
beneficio común, persiguiendo el propósito 
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de dar a los colonos mayores comodidades 
de vida y facilidades para la educación de 
su.s hijos y para el mejoramiento de su pro
pia cultura, lo que es difícil de obtener si 
los hogares 'están, como ahora, dis'eminados 
engrandesexterusiones. Tal es la organi
zación típica de la vida agrícola en muchas 
naciones de Europa y su implantación en el' 
país traería ventajas de todo ·orden. 

El sistema de las leyes vigentes, de fijar 
cabidas máximas a las parcelas, ha sido 
reemplazado por el de un valor máximo, en 
atención a que en esta forma se consulta 
mejor el espíritu de la ley en cuanto a la 
formación de la pequeña propiedad. 

El proyecto contempla la situación de 
los colonos que por causas independientes 
de su voluntfld y de su trabajo, se atrasen 
en el pago de sus dividendos, y confiere a 
la Caja la facultad de rebajar y aún de COll

donar, en tales casos el interés penal. 
Las leyes vigentes imponen a los colonos 

l'estricciones por plazos indefinidos pa.ra la 
libre disposición de las parcelas, lo que ha 
aminorado en parte el interés por acogerse 
a los beneficios de la ley de colonización 
agrícola. 

Por esta razón se consultan plazos de 
restricción de veinte años para los centros 
organizados de producción y de diez para 
las colonias de simple división de fundos, 
estimándose que estos plazos son suficientes 
para que las nuevas explotaciones agrícolas 
Be adapten al régimen de producción que 
tiende a establecer la Caja. 

La ac,ción desarrollada por esta institu
ción ha movido a los particulares a realizar 
parcelaciones de fundos que no están su
jetos a 'control alguno, y que pueden no ase
gurar en debida forma el interés de los 
,compradores, Es, por ,consiguiente, de mu
cha conveniencia, establecer una fiscaliza
ción de tales operaciones, sometiéndolas a 
la vigilancia de la Caja, en los casos que 
lo determine el Ejecutivo. 

Para dar mayor fuerza a la acción del 
Gobierno en el sentido de orientar la agri
cultura dentro de las conveniencias nacio
:nales, se faculta a la Caja para imponer 
cultivos determinados en una mayor exten
sión que la que oestablece la ley número 

4,496. 

Por la estrecha relación que la inmigra
ción tiene con los fiierviciosde la Caja, el 
Gobierno considera necesario confiarle. adee. 
más de la inmigra,ción de los agricultores 
'queati'ende actualmente, la de p-ersonas de 
cualquiera otra profesi6n. Se obtendrá, 
aSÍ, unidad y economía en el servicio. 

Con el propósito de dar facilidades para 
la inmigración y de fomentar determina
das industrias agrícolas, &e faculta a la Ca
ja para formar colonias de acuerdo con em
presas particulares que cooperen a su fi
nanciamiento. 

Otra disposición 'que se incorpora en el 
proyecto tiende a facilitar la división de 
grand'es fundos mediante un acuerdo de la 
Caja de Colonización con la Caja de Cré
dito Hipotecario, que viene a complementar 
el nuevo Estatuto que rige a esta últirea 
institución y q'ue la obliga a enajenar den
tro de un plazo determinado los inmuebles 
que se adjudique. 

Fin,almenteel proyecto establece que en 
sus relaciones con el Ejecutivo la Caja de
penderá del Ministoerio de Agricultura, en 
atención a que ella cOlllStituye un órgano 
indispensable para el desarrollo de la polí-
tica agraria del Gobierno. I 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tengo el honor de someter a vuestra 
apro bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY, 

TITULO I 

DE LA ORGANIZACION y FINES DE LA 
OAJA 

"Artículo 1.0 La >Caja de Colonización 
Agrícola tendrá personalidad jurídica y su 
domicilio será la ciudad de ,santiago. 

Artículo 2.0 Esta~ encargada de formar, 
dirigir y administrar colonias destinadafi a 
organizar e int'elllSificar la producción y de 
propender a la subdivisión de la propiedad 
agrícola. 

Le corresponderá, en consecuencia, divi
dir y preparar los terrenos que adquiera o 
se le transfieran para fines de colonización 
agrícoh¡.. vender las pal'cela.'l" recaudar las 

.. 
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'cuota.s que deban pagar los <lolonos y con
.ceder préstamos a los colonos o a las <l00-
perativas formadas por ellos. 

'Le incumbirá, asimismo, atender todo lo 
l'Ielacionado con la inmigra,ción. 

Artículo 3.0 ¡La Caja formará colonias 
que tendrá especialmente por objeto: 

a) Constituir centros de explotación uni
forme, a fin' ,de organizar la producción 
agrícola, con colonos nacionales o extranje
ros 'que trabajen personalmente sus parce
las bajo el control de la Caja; y 

b) Dividir terrenos entre personas que los 
exploten en las condiciones que determine 
el Reglamento. 

Artículo 4.0 El capital de la Caja será 
de 100.{}()(),OOO de peso's y se formará con 
21.930.,000. pesos, 'que la Caja ha recibido 
del Fisco y 78.0.70,0.00 pesos que éste le en
tregará en el período de seis años compren
didos entre 1931 y 1936. 

Artículo 5.0 L,a Caja tendrá la facultad 
de emitir bonos con garantía de primera 
hipoteca de las parcelas que venda, en oon

. formidad a lo dispuesto en el título V de 
esta ley. 

Podrá, además, contratar empréstitos in
ternos o externos con autorización del Go
bi'erno, para oel cumplimiento de sus fines. 

Artículo 6.0 La Caja de Crédito Hipote
rio, de acuerdo con las leyes números 4,327, 
de 22 de Mayo de 1928, y 4,423, de 21 de 
'Septiembre del mismo año, podrá emitir 
bonos con garantía de los créditos hipote
carios que la Caja de Colonización Agrícola 
le traspasare. 

Artículo 7.0 Las sumas que perciba la 
Caja por capital, intereses, amortizaciones 
y otras entradas, se invertirán en los obje
tivos que se 'enumeraru acontinuacilón y 
con la preferencia 'que se indica: 

1) Pago de los cupones de los bonos que 
emita; 

2) Formación del fondo de amortización j 
3) Formaci6n de un fondo ,doe l'eserva 

para asegurar el servicio de los bonos; 
4 Servicio de los empréstitos qne se con

trataren de acuerdo con los artículos 5 y 
6; 

5) Gastos de administración de la Caj,a; 
6) Préstamos a los colonos; 

7) Formación de nueva.s colonias; 
8) Instalaciones industriales, u obra.s de 

beneficio común para los colonos j y 
9) Atención del servicio de inmigración. 
Artículo 8.0 Los préstamos a que se re

fiereel número 6 del artículo anterior, se-
rán de tres clases: 

a) Préstamos individuales a los colonos, 
para la adquisición de herramientas, semi
llas, plantas, animales u otras necesidades; 

b) Préstamos a los colonos para gastos de 
carácter común de las colonias, como cami
nos, obras de riego, etc; debioendo distri
buirse el costo total de las obras propor
cionalmente al beneficio que cada parcela 
reporte de ellas; y 

c) Préstamo a un interés más bajo que 
el ordinario, a las cooperativas formadas 
por los colonDS. 

Artículo 9.0 La instalación de fábricas o 
establecimientos industriales mencionados 
en el número 8 del artículo 7.0, tendrá por 
objeto principal el aprovechamiento de los 
prDductos de las colonias. 

La Caja transferirá en la forma y condi
ciones que ,establezca el Reglamento, la 
propiedad de estas instalaciones a las coo
poerativas que formen los colonos; pero con
servará la administra'ción y control de di
chas instalaciones mientras lo estime con
veniente. 

Podrá, además, esta blecerla.s de acuerdo 
con empresas que aporten total o parcial
mente el capital necesario y se obliguen a 
explotarlas en condiciones determinadas. 

Artículo 10. La administración superior 
de la Caja de Colonización Agrícola corres
ponderá a un consejo designado por el Pre
sidente de la República, y compuesto de un 
presidente, de un miembro doel Directorio 
de la Caja de Crédito Hipotecario; y de tres 
personas nombradas a su elección, una de 
las ,cuales deberá ser miembro de alguna 
doe las sociedades agrícolas. 

Formará también parte del Consejo el 
Subsecretario de Agricultura. 

Los Consejeros de elección durarán cin
co afiosen sus funciones y podrán ser reele
gidos. 

Artículo 11. LoS" servicioo de la Caja esta-

. , 
. I 



, 
r.i 

88 CAMARA DE SENADORES 
================---================================ 
rán a cargo del gerente, quien la r.epresen
tará judicial y extrajudicialmente. 

m personal de empleados será nombrado 
por el gerente, salvo aquellos sueldos su
'periores a 24,.000 pesos anuales, que serán 
nombrados por el Presidente de la Repú
blica, a propuesta del Consejo. 

Artículo 12. L.a Caja dependerá del Mi
nisterio de Agricultura y estará sometida 
a la inspección de la ¡Superintendencia de 
Bancos. Semestralmente presentará al Go
bierno un balance de sus operaciones. 

Artículo 13. Inclúyese a la Caja de Colo
nización Agrícola entre las instituciones 
que, de acuerdo con el articulo 2.0 del decre
,to COn fuerza de ley número 33, de 12 de 
Marzo de 1931, tienen derecho a acogerse a 
los beneficios de la Habitación Popular. 

Artículo 14. El Presidente de la Repúbli
ca podrá confiar a la Caja de fiscalización 
y supervigilancia de cualquiera parcelación 
de predios rurales que se hiciere por parti
culares, a fin de resguardar el interés gene
ral de los compradores. 

Artículo 15. La Caja estará facultada pa
ra formar colonias financiadas total o par
cialmente por empresas particulares que 
tengan como objetivo el fomento de la in
migración extranjera o de alguna industria 
agrícola; pudiendo en tal caso, con autori
zación del Gobierno, celebrar con ellas con
venios especiales. 

TITULO II 

DE LA ADQUISICION DE LOS TE-
RRENOS 

Artículo 16. L,a Caja adquirirá en pro
puestas públicas o en compra directa los te
rrenos que se requieran para la formación 
de las colonias. 

El precio de adquisición será fijado por 
el Consejo a base de tasación pericial he
(;ha por la Caja, y no podrá exceder en más 
de Un diez por ciento del avalúo con que los 
terrenos figuren en el rol general vigente 
para el pago de las contribuciones. 

Articulo 17. Ouando lo estime convenien
rte, el gerente de la Caja celebrará contratos 
de promesa de compraventa de fundos, obli-

gatorios para los vendedores y sujetos a la 
condición de que el Consejo de la institu
ción acuerde la compra dentro de 'Un plaz0 
determinado. 

Artículo 18. La Caja pagará el pr.ecio al 
contado o aplazo, en dinero o en b9nos, 
según se convenga. 

En parte de precio podrán reconocerse 
obligaciones pr.e:l3erentes a favor de la Ca
ja de Crédito Hipotecario, de las demás ins
tituciones regidas por la ley de dicha Caja 
y de la Caja de Crédito Agrario. 

La Caja de Colonización Agrícola trami
tará, de acuerdo con las instituciones res
pectivas, la división de esas obligaciones 
entre las parcelas en que se hubiere dividido 
el fundo. 

Artículo 19. Toda oferta de venta de fun
dos de particulares a la Caja, deberá acom
pañarse de una boleta de depósito por la 
suma que fije el Director para atender a 
los gastos d.e informe y tasación. 

Producido el acuerdo en las bases de la 
compraventa, el vendedor deberá acompa
ñar un depósito por el uno por ciento del' 
monto del precio, a título de comisión. 

Artículo 20. Cuando se tratare de formar 
una colonia de las indicadas en la letra b) 
del artículo 3.0, los interesados en adquirir 
parc.elas deberán también acompañar depó
sitos bancarios que, en conjunto, r.epresen
ten el uno por ciento del valor del fundo, 
destinados a garantir la seriedad del nego
cio y a atender a los primeros gastos de 
formación de la colonia. 

Una vez practicados por la Caja los es
tudios del caso, los colonos deberán abonar 
la cuota al contado y el valor q'ue indique 
la Caja para las obras de carácter común 
de la colonia. 

Sólo después de cumplidos estos requisi
tos podrá extenderse la .escritura de com-
pra del fundo. . 

Artículo 21. La Caja podrá adquirir di
rectamente de la Caja de Crédito Hipoteca
rio, los fundos a que se r.efieren el artículo 
40, número 3 y el artículo 2.0 transitorio de 
la ley que rige esta última institución. 

El precio no excederá del valor de ad
quisición por la Caja vendedora. 

En estas operaciones el precio de venta 
de las parcelas podrá exceder hasta en un 
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diez por ciento el valor de adquisición del 
fundo por la Caja de Colonización. 

Artícul0 22. Si nO pudieren adquirirse por 
los medios indicados en el artículo 16 las 
~xtensiones necesarias para la formación de 
las colonias, la ,caja, previo el acuerdo de 
los dos tercios de los miembros del Consejo, 
tomado en sesión celebrada con cita'ción es
pecial, solicitará del Presidente de la Re.
pública la expropiación de terrenos deter
minados. 

Júnto con la solicitud, la Caja presentará 
al Presidente de la República un proyecto 
de 'colonia y una exposición circunstancia
da de su conveniencia y utilidad. 

Artículo 23. Las expropiaciones sólo po
drán realizarse en las zonas situadas a una 
distancia noS'uperior a quince kilómetros 
de las estaciones de ferrocarriles o puertos, 
.o de cinco kilómetros de los caminos pú
blicos 'principales. ríos o lagos navegables. 

Quedarán exentas de la expropiación las 
propiedades rústicas de no más de trescien
tas hectáreas, ubicadas al norte del río Mau
le y de no más de quinientas al sur de este 
río, y las cultivadas intensivamente. 

Artículo 24. ,Se declaran de utilidad pú
blica, con estas limitaciones, los terrenos qlJe 
fu-er:en indispensables para formar o com
:pletar las colonias a que se refiere la pre
sente ley. 

Artículo 25. Decretada la expropiación, si 
'el precio no se ajustare entre la Caja y el 
interesado, el 'Presidente de la República 
nombrará una comisión de tres Hombres 
Buenos, a fin de que se haga la tasación 
de la indemnización que deba pagarse al 
propietario. 

En la comisión no podrán figurar em
pleados pú,blicos o municipales. 

Artículo 26. Una vez hecha la tasación, 
será entregada a la Caja y ésta quedará 
autorizada para tomar posesión de los terre
nos con intervención de la autoridad admi
nistrativacorrespondiente, previo pago del 
monto de dicha tasación, se hayan deduci
do o no reclamos. 

El pago se hará por medio de depósitos 
en arcas fiscales a la orden del tribunal lla
mado a conocer del reclamo que pueda in
terp-onerse en contra de la tasación. 
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Esta misma forma de pago se 1.UI&rá aun 
cuando exista acuerdo éntre la Caja y el 
vropietario, sobre el monto de la indemni
zación. 

Artículo 27. Tanto la Caja como los pro
pietarios podrán r,e01amar de la tasación 
ante la justicia ordinaria. 

La reclamación se interpondrá dentro de 
los veinte días siguientes a aquel en que la 
Caja hubiere tomado posesión de los terre
nos. 

Artículo 28. En la reclamación, el solici
tante deberá nombrar un perito y pedir que 
su contendor nombre otro para que proee
dan juntos a efectuar una nueva iasa;ción 
circunstanciada y minuciosa. 

'Si los peritos no se pusier,en de acuerdo, 
se nombrará: un tercero en discordia de 
consuno por las partes, o por el Juez si éstas 
no se avinieren en el nombramiento . 

..A.l tercero nombrarlo vor el Juez afeda
rá la inhaJbilidad s0ña'lardaen a~ . articulo 

.Los i '1IOrmeg dE' log peritos servirán al 
tribunal de dato meramente ilustrativo. 

Artículo 29. Si el valor que se fijare 
en ,defilllti\ll por la Justic-ia rfuere lSupm'ior 
alseIÍiwIado por los Hom'bre;s Buenos, la di
ferencia entre ambos se pagará por la Caja 
con el intifll'lés 'dél 6 por cie1l!to anua¡l por el 
tiempo transcurrido des'de la fecha dé la 
interposición ,del reclamo. 

Artículo 30. Consignado por la Caja el 
precio convenido con el 'Pl'Opietario o C'l qu~ 
hu/hieren fijado loo Homhres Buenos, el trÍ
huna,l o,rdenará ,pllJblicar a1vlsospor cinco 
días hábiles en un periódico diel depa,rta
mClito en 'que estuyi?re situado ,el predio ex
propiado, a fin de que los terrenos puedan 
bacer valer los derec,ho,s a que se refirren 
los a:rtí'cu:los 311 y 312. 

Tr[llL~curriJos cinco días delSde la pulbli. 
l'n,c'Íón d,l último avi&o y no habiendo oposi
CIón d;~ t<'1'ceros, se girará liibramienío P0l' 

el tribunal a favor del expropiado, de la 
311ffi<tconsign'1da por 'la 'Caja, en la parte 
que no fuere reclamada por ella. 

Sólo una vez fallado el reclam() se gira-. 
rá librannien1Jo de la parte reclamada. 

Si el propi'etario reclama,re y obtUivilere 
en el lfaHo, se s~guirá ,el mismo pl'ocedi
mim'to' pa'rael pago de la diferencia. 
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Artículo 31. Los juicios ,que hubiere 
p,endi®tcs Isolbreel 'dominivr,poosesión o me
:ra tetnencia. ldie la 'cOr.sa ex¡prolP1Jaida, no sus
penderán elprocooinriento de expropia,c,jón. 
Los interesardOl~ Ihllll"ánWlJleT SUlS del'lClchos 
sobre el valor de J1aex.propiación. 

Artículo 32. Tampoco serán obstáculo 
palI'la llevwr a 0<1lbo la exp.ropiación 1a's hipo
t,eeas u Otl1018 grwvámJeu3Is o prolhilbic10nes 
que afoectreü a I'llIcosa cx¡pro¡pia;da; sin per
juicio ,de[ derecho 'que, 'Solbre el precio, 
puedan haJcer valer 'los :LlJIter,es,adüs. 

Das gestiones a. que diere lugar el ejerci
cio de estos derechos, rse ventilarán ante el 
Juez a quien 'coTreSlpoTllda 'cornoeer de la re
cl1amación; 'su tramitación será la e.stahle
ciUa por la ~e¡y paira los i'neidentes, y se sus
lanchrán en ramo ,sepa:rooo ,sin que cntor
p(;zcan c,l cumplilmenlo de la 'expro'Pilación .. 

Artículo 33. Hecha la consignación a 
que se refiere 'eil artículo 216, y vencidoe;l 
-plazo para reclamar, se haya hecho uso o no 
de este derecho, se ordenará el otorgamieu
to dentro de segundo día de la escritura de 
trans,ferene]a. 

Laescriltu13al será firmada por 'el Juez 
en relPr,esentación ,del ex¡p:rüpiaidro, si és
te se negm1ea sulbscrilbirll3', 'y en reHa debe
:rá dejarse con:s>tmlc~a de si haly O' no l'ec1la-
mo irnterrpuesto y, 'ecn ,ca180 afi'rmativo, del 
momo Ide la mUlyol!'. sum~ .¡]remandada. 

[En la; ilflrSlcrip(;ión de C'stas3IscrÍ'turas no 
se::rá rrw-cesariro menciJanar inrsKlrip'ción pre· 
c,edentre, ni cumplir los tl'árnite's exigido-s 
pa,r3 ill'sc'ribi:r títulors relativos a propieda
des no in,scrita,s. 

Si se huhiere interpuesto reclamo eentra 
la estima'ción de 10:& Hombrles Buenos, S'~ 

anotará al margen de la inscripción del tí
tulrO de Jia 'Cada el Ifail10 ,del tr~hu!l1al, Mmo 
.asimismo ¡la circunstancila de Ihalberse pag'a
do I}a di'frerf:nrcia de pre'cio, en los casos en 
que eil tribuua:l faUa¡re en COHlt1ra de la Ca
ja. 

Artículo 34. Las apelaciones sólo se 
concedeJ ánen lo d'evolutivo, y tendrán Ipre
fel'etncia. para su f,aillo. 

Artículo 35. Los bieners exp:ropiados eu 
eondlorm'idada esta ley 'Ste :repUJta1rán con tí
tulo S18,n e aiJ'Ü, sin perjuicio de lalS ,a.ce1ornes 
que pudiel~en dirigirse contra eil poseed6ir 

c)(pl'Opia,do pura la restitución d~ [o' que hu
biere redbido por ellos. 

Artículo 36. En los nuevos ferrooarri
les que e[ Emaldl() coomruly18.', se poldrán ex
pro.piar, para 110B fines dJe elSlta ~ey, 'Y 'en la 
forma: el9t.aIM~lelÍldl8( ,ell! 'eW18i, 10'8 teT'1"enos qUtl 

la iGaja die COIlonizalCión elstime ,convenien
te para €'l mismo olbjeio. 

¡L,a ex.pl1opialeión no. Sle eXrWndJerá más allá 
decÍnco kilómetros a cada ~adú de la línea. 
Si en esta fOu:'malse pri'va, aiJ. dueño de más 
de la mita;d de' su ,propiedad, podrá 'exigir 
que se le lexpl10pie toda. 

rPalr8, detJel'mÍnaT la indemnización, se 
consiCLelrarrá él ",alo1' de1 terreno a la f20Cha 
de 13 ¡ley o ,dtercreio rque il'llitor1ce 11l- cons
trucción del} rflerroc'a\ITü. 

Artículo 37. En loo terrenos que se rie
gU!e,n por lws {lIbralS rqueell Estado ejecute o 
pa-ra lais cuales prOlporeicmre su c:rlédito, 'Po
drá exprolpim'se para :formar colúnias algrí
c,O'll8:s, HlalSlua- la¡ teTcer3 pa¡rte rae dici!ws te
rrenos. Sus propietarios tendrán dereeho a 
elegir los terrenos que, dentro de esta cuo
ta, queden excluídOlS de la expropiación. 

Artículo 38. La facultad que se confie
rea!l PresidenrlJe de la :República en los dos 
art~culOls ante,óo:res, sólo pOrdráejCíl'citarrsc 
en la, resolución suprema 2n que se .::üntra
te o decre,te la ,c():n:Sltrruoció-n del ferroctVITil 
o ,en )ra rque deteTmlÍll1JC ::I .. a zona de Tiego obli
gatorio, en su ca.sÜ'. 

Lo cuwl se entieIllCLe sin p€,rjuicio de la fa-o 
<mitad IquP posteriormente !puld:iera ejercI
tar el Presidente de }a República, de acuer
<10 CIÜll, los lan4ticUJ1os 22, ~24 Y 125. 

Artículo 39. Se autoriza al Presidente 
de la Repúrblic,a paIla i~anrSlferir gratuita
men.te ,a 'la IOalja 101s terxe.'ll:OiS del EiStadO 
que al efecto determine, a fin de que aqué
lla los d~ls,tine a l'a, ,colonización agrícola. 

rLa Caja podrá venderlos o cederlos gratui
tamente divididOlS en parcelas. 

En este último caso sólo cobrará los gastos 
"le fO!l"ma~ión de la colO'nia y 'el ,costo de las 
úb!l1as de ,carácter común rqUJe ,ej'ecU'talr'z. Los 
l'()~On()s 1;tlgrarCiados conelstasl parcelas clebe
ránacl1edita'r ,qU€ disponen 'eiIl ,dinero 2!fecti
vo, animales o enseres, de la suma que la 
'Caja determine, como capital de explota
ción. 
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'TIT:UW III 

DE LAS OOLONIAS y DE LAS 
PAROELAS 

Disposiciones generales 

Artículo 40. Los fundos que adquiera la 
Caja- para est¡¡¡ble~er c()'lwúa:s wgrícc:las, s,~ 

dividirán entre einN :pe:rSO'nas. a¡ lo menos. 
El vaior de ca.da !pn're~h no excederá d ~ 

3,00,000 pesos. 
Artículo 41. Ninguna persona podrá ad

q uiriJ" tSlt"l"enO s pm ma(Y'Ür valor ni ma¡YOf 
exrt€lnsión 'que lo.') señalados en el ,~ticUlli) 
:mteric.r. 

Artículo 42. La Caja a,signará, dentro del 
va10r de ,adqui~ición del fundo, el precio 
que COlT~sponda a eada parcela según su ca
lidad <1lgrícola, y demás condiciones. 

!La suma de 10ls ywlOll'f1s de las parcelas d,) 
un fnndo no excederá del precio de compra 
de 6srte, .·mwvo lOlS c.asos de los artículos 21 y 
del 'que sigue, 

Artículo 43. Al organizar una colonia, la 
Ca¡Ja podmá reservar el terreno necesario pa
ra la fOrnll'Jción de una aldea en que se agru
'Jwn las hflJbitacione.s de 101s. oo'lonos y se ins
talen los servicios de utIlidad común. 

Allgunos de los sit,jos ,de ,ésta,s .aldeas serán 
vendildos o a,rrendal('lios, en !l~s condiciones 
que fija, el .Reglamento, a ¡personas que no 
sean colono:s. 

,J;asdiSipnsi,ciuues de los artículos 51, 55, 
5>6 y 57 r~lgirán respecto de éstas aldeas. 

Artículo 44. Del pre.cio de las parcelas 
-'>€ pagaráatl contado 181 cuota que fije la 
Caja. ,Esta cU!ota! n{) balj,a'rá dC'I ,20 ,por cien
to en lals opera'ciÜ'lJles 'que se Il',ealicen con 
bonos. 

El sa['do S'E'I palgará: 
a) A largo pla1zo, por ·dividendos, ,seme'S

tr8")e8 anticipados 'con un interés amua,l no 
supe:rior a'l ücllo por ,;;i'e'uto y una amortiza
ción a~umulaltiva, tacrnlbién anuaJl, no imfe·· 
rior al medio Ipor ci~nto, ,con garantía de 
primera ihipO'tooa; 

b) A plazo más breve, por dividendos 
anuales en dinero, con garantía de primera 
[hipoteca; 

e) Reconociendo la parte que le ihUlbiel"e 
correspondhl0 ·a la patrc.ela 'en :LalS deUid'aS 
Jüpotoo'arÍ1a;s p'l'Icfermltes divididas 'en con-

fOl'mida'o. al rurtículo 118; Y alhonando el res
to, ,con g¡a:rant]81 .hipotecaria, [}O:r cuot.as 
anU!8Jl()ts Iquel se fijarán ICn cada caso. 

La Oaljat pü/dTácobr8ir por los saldos a 
plazo, lhaJs>ta un cU!wr:tJo ¡PO'!' ciento de comi
Eión aUiUJail. 

Articulo 45. Los colonos tendrán dere
cho ,a, Ihalcer amortitz~cio1l!esextraÜ'rdinarias 

!hasta po'r el total de la deU!da. 
Artículo 46. Bl dividendo que no se pa

g.a,Y:.e dellltrode, los ,quince días, lS~gui,Clnte,b a 
su vencimiento, devengará el interés penal 
del uno por ciento mensual, a contar d~,sde 
el primer día. 

Artículo 47. En los casos en que se jus
tific,u,re pllenannente qU!e d atraso ene:l ¡pa
go de un ,dividendo ,se debi'~!l.'e a perjuicios 
l'ausifldos po'rplalga's, inundft¡ciO'ne,s u otras 
calamidwdes semejantes, pÜ'drá cl Oonsejo, 
por lÜ's dos tercios de 'Sus miembros, fl'corda-r 
rebaja o exención del interés penal. 

Artículo 48. Las parcelas quedarán bajo 
la vigilancia de b. Caja hwS'ta que los colonos 
hayan pagado tortalmente 'su dell'da~ 

Artículo 49. En los contratos de venta 
de paxce'las se establecerá 181 olbliga,ción dB 
los co,lol1ü!S de desrtinar' por 10 menos un v€in
te IpO'rciento de la superficie, 'a las explota
ciones que ]8\ Oaja les indique. 

Se establecerá igualmente que la falta del 
debí'do' cuidado en los cultivos o el 3:bandono 
man¡úcsto ,de l'a exrplotación ¡de la parcela\ 
se'l'án 'chllsales de resolución del conirart,o. 

Artículo 50. Sin autorización de la Ca
ja, las ipwrcelws no pordrán SGr transfffi'idas 
tOltal o parcialmente, ni gravadas, ni ail:ren
(¡,aldas, ni divididas por acto l<ntI'e vivos,. 
mientra6 no se haya culbÍterbo í'l1:tegrament<€ 
su precio. 

J.¡,as mi'Slllw'S üm:iJtwclones regirán respecto 
de las agua!'> de rieg'ode las parc'eJas. 

Artículo 51. Aun pagado totalmente el 
precio, la,,, parcelas no podrán 'ser divididas 
por aleto entre ViV10S sinau¡j;{)rización de la 
Caja. sino des'pu~s ,del \pla'z:o de mez aiños 
contados desde la trecha, de la fmmaüÓe""l. de 
la coilonia. 

Artículo 52. N o serán embargables por 
útras caU'3as qne las provenientes de las 
ob1i'gdciones a que se TE.;fiere elSta lel)", y 
rrientras no se canooile su frec~o, las paree
las adquiridas en conformid8ld él ella, ni 
los ani¡y.,¡;}lS y enspres necesarios a su culti-

,::,.j"i'Y~:~':':l, 

~ ,~ 
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vo; salvo los casos de préstamos he!lhos 
¡por la, CaJa de Orédito AgravIo, ,de oontri
Ducioaes fiscale.s o municipales y de hipo
te.ca,s autorizadas por !la Oaja. 

Disposiciones relativas a los centros organi
zados de producción 

Artículo 53. Sin perjuicio de las dispo
Eición ,qu~ pre,ceden, la's pa;rcI21a'S de las colo
nias fo·rlllooals con alI1relglo al llirticulo 3.0 
letra a), se sujetarán a las prescripciones 
,especiJa;lesde ilosrurtÍlculos lSi,gooen tes. 

Artículo 54. Los centros organizados 
de pwl!ducción tendrán Id o!bjetilvo s<ocial de 
prQ'pender a la :formación de la propiedad 
familia!r, mediant? ,el rtralbajo personal del 
colono y de los sUJYos y Ilas restricci,ones im
puestrus a la lilbl"e disip'olsición Ide la parce~a. 

Artículo 55. Ni las parcelas de esas co
lonirus ni sus aguas podrán :ser tranfel'ildas 
totllil o palrcia[mente, .IliÚll des.pués de can
ceLado ,su valLor, sin :autoriza<Ci<ón de la 0a
jlli. 

Artículo 56. Si faUe·ciere el colono o su 
mUijlelr y entre 10:s Iherede:ros hubiere meno
r:es de edaid, ,c,ontinUiarán todos en comuni
dald hasta que los menore:s lleguen a la ma
yore:d.a1d o se cU!IllJpla el pbzo que indica 
el ,a!rttículo 1S1gui,etl1!te. Si no ihUbiell:1e menores 
ylÜ"s interes3JC1os no estuvieren >de a·cuerdo 
(~n continuar en comunid'aid, ni en una ad
jud~crución del t,obl de la parC<21a,esta de
bel'á ser sU!halstwda conaidJmis'Í1ón de posto
Te'."! 'Clxtl'a:ños ,que reunan los I1C1qurilsi t,o<s qu e 
la lc'yexige r¡l'alra Iser coiLcmos. 

:A falta de pOiSJ1¡ores, 'la !Caja; podrá a:d
(1uilri1' la IPalI1c.el1a, devÜ"lviendo a qu~e'll co
rl'eSlpondal0 'que se [lUlb~elre lpagadJo por 
ella. 

Artículo 57. Transcurridos veinte añü<s 
desde la) feiclha de la formación Ide la colonh, 
ceBarán Ilas restric'ciornes de 'Blste párrafo, si 
€sturv1ere ·NllIlcle[l!ido e'l valor de la. parcela. 

Artículo 58. En estas colonias, la Caja 
podrá ·aclÚI'dJalr Ique la pa,¡rtre a ;plazo del p.recio 
de las pa1r0eiLals sea palga1da encUJotas anuales 
ue se:i.s por dento de inteTés y unü< por cien
to de mortización, ye¡ ¡primer dividendo des
pués de trall1'SlcUirrido dos años deSide la ·escri
tura de ve'llrta,en la :lkeha que fije la Caja. 

Artículo 59. Si al formar un centro orga
nizatdü< d'e pl1odu0ción uniforme no fuese 'po-

-=== 
sible vender de inmediato la totalidad de 
Jas pare:c'las, la Oaij·a estwrá autorizada parA 
dar en ,a,rl1endramiento 'Üen wparerería las par
celals no vendidas ¡hasta pOlr cinc'Ü años, que
dando olbUga;dolS ];os arrenda;tairio~ 'Ü a.parce
res a ceñirse al plan ,de ,explo:talCióll¡ de La co
lonia. 

Los arrendatarios o ,arp,a¡'ceros serán pre
ferido, en la velIlta: de las parc'eilas. 

Esta mi:sma disposición /Será a,pli~,ahle a 
1a:s parc9ilalS de cual1quiera colonia que qUClda
ten en poder de ·la Ca~ai mientras se [',ea liza 
su venta. 

T]TU[JO IV 

DE LOS OOLONOS' 

Artículo 60. Para adquirir una parcela 
se requ~ere: 

1) .ser mayor del veinte ar.os y meno1" de 
sesen ta, sano y de buenas costumbres. 

Pmiráll, sin embargo, adquirir par0eIas 
los individuos mayo;~es de sesenta años, 
.siempre QU2 tengan hijo.s VílJllOlJ1.es mayO'l'e3 
de dieciocho años; . 

'2) No hwber sido c1ondeTI'ado por c,rimen 
(¡ 1'iimple dl?'lito que mere'z,ca pena aflictiva. 

Los extranjeros dcbe'rán alcr.etditarestos 
antecedentes con certificados de autoridad 
competente en su paLs de origen o de los re
vresentantes dipI'omático<s o consulaTes chi
lenos; 

3) No tener otro predio rústico de super
fióe igual o sup?ll'ior a las ·establecidJas en 
e12rtículo 40. 

El que fuere dueño de un pretlio rústÍ<co 
decaHda inferior, t,endrá derecho a udqui. 
rir 'la extensi,ón de terrenü que le, falte pa
racomple1Jar dicha ,('la bida; y 

4) Disponer de medios suficientes para 
m:endcT a la expl()tación de la parcnla. 

Artículo 61. Para todos los efectos de 
(·~ta le1y, secon:mderlal'á mayOT de edad al 
lJ1ulyor d<e veinte añ.s. 

Artículo 62. En la venta de las parcelas, 
se observará la preferencia que acuerde la 
Caja en atención a las condiciones que de
ban reunir los colonos, según las. explotacio
nes agrícolas que se trate de desarrollar. 

Artículo 63.. Las instituciones de previ
sión y die ahorros, de cua'lquieT'a naturaleza 
(joo sea\ll, poidrán .hace:r préstamos a ,sUSLm-
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pousnte,s pa;ra la ooquilSÍci6n de parcelas en 
colonias que forme la Caja, y redimir una 
cuota de las penJSionoo de jubilación a los 
benCificiaTiOiS que lo soliciten C'on iguail. ob
jeto, no pudioodo i(Ji,chlll euO'ta eXlCcedea- del 
sesenta ,por ciemto de la pe.nsión de jubi[a
ci6n. 

Artículo 64. Los propietarios de parce
las en las colonias formadas por la Oruja 
po'Jrán aco-g-Clrsea los henafidos del d'ecre
te COOl berza de ley número 33, de 12 de 
Millrzo de 19311, so(bl'e fomentO' de 13\ Ha/bita
ción POlpula<r, ,en las conid.'ÍcioJlles dispuestas 
en el al"tícuiLo 23d!el menlCÍO'nialdodeciI.'eto. 

TITULO V 

DE LOS BONOS 

Artículo 65. La Caja podrá emitir bonos 
po'!" lel monto de los isalldo,s de pTecÍlo a que S~ 
reú'iere la letra a) del :l'l'tÍeulc 44, ga1'8ntidO's 
con primera hipoteca. 

En consecuencia, la Caja no podrá emi
tir bonos sinO' pO'r las cantidades a que 
ascendieren las O'bligaciO'nes hipotecarias 
constituidas a su faevQ!l'. 

Artículo 66. El tipO' de interés y de amor
tización de los hO'nosSisl detcrmmara ¡por! el 
inter['';s y la amortiz¡¡.,·ión de las O'bli!galc~(.ne~ 
a que ,correspO'ndan en confO'l"1:llllidadal ar
t]cnto 44. 

Artículo 67. EstO's bO'nos tendrán la ga
rantía del Estad:o. 

Estarán exentos en el presente y en el 
futuro de todo impuesto fiscal o municipal 
Que exista o se elSit(1¡hlezca. 
~ E'staexención incluirá el impuesto· com
plementarioa la renta que afecte al tenedor 
de los b~no;s por razón de la renta deriva
da de los mÍSimos. 

Artículo 68. Las instituciones de previ
sión, la,s cajas de ahorros, ,compañías u airas 
organizaciones que, en virtud· de las leyes, 
d:eban invertir parte de sus fondos en deter
minadüs valore3, podrán hacerlo en los bonos 
emitidos en cOIlformidad a esta ley. 

Se entenderá que cumplen lo prevenido 
en el inciso primero, del artículo 406 del Có
digo Civil, yen el artfculo 6.0 de la ley nú
mero 4,827, de 11 de Febrero de 1930, los tu
tores o curadores y los Bancos encargadüs de 

~comisiones de confianza que invirtieren en 
estos bonos el dinero dispO'nible de SUB pu
pilos o mandantes. 

EstÚ'Si honos s'ervirán, además, para garan
tir obligaciones en favor del EstadO'. 

Artículo 69. Los bonos serán emitidos en 
moneda legal -chilena o en moneda extranje
ra. 

Artículo 70. Los bO'nos serán al portadO'r, 
contendrán el número de -cupones que exija 
el desarrollo de la deuda y seemitirá.n for
mando series, llevando una numeración co
rrelativa dentro de cada serie. 

Los cupones se pagarán por -semestres ven
cidos. 

Artículo 71. Todo bono que se emita, se 
anotará en -el registrO' de 1a. Superintenden
cia de la Gasa de Moneda y Especies Valo
radas. 

Las inscripciones en el registro se harán 
a la vista de la copia autorizada e insocita 
de lae,scritura en que ,conste la obligación 
hipotecaria contraída a favor de la Caja. 

Artículo 72. El bono amortizado deja de 
ganar interés y su valor será devuelto por la 
Caja. 

Artículo 73. Las amortizaciones serán OT
dinariM y extraordinarias. 

Las ordinarias comprenderán ia parte del 
dividendo semestral destinado a este fin. 

Las extraordinarias comprenderán lOos abO'
nos parciales o totales que los deudores ha
gan a capital, ya sea en clinero o en bO'nos. 
Estos serán recibidos a la par si pertenecie
roen a la misma serie de la operación y corres
pondieren al año de dicha operación o a años 
anteriores. 

Artículo 74. Las amortizaciones extraO'rdi
narias en dinero podrán hacerse en 'cualquier 
tiempo, pero en las que se hicieren dentro 
de Jos cuarenta y cinco ,días anterio&es al 
vencimiento del dividendo, el deudor debe
rá abO'nar un recargo igual a la mitad del 
interés anual del ,bono. 

Artículo 75. Con las amortizaciones ordi
n~rias vencidas y con las extraordinarias 
que se paguen en dinero en el curso del se
mestre, s,e formará el fondo de amortización. 

Artículo 76. Cada seis meses, la Caja reti
rará de la circulación, por medio de. sorteos, 
el número de bonos correspondiente al fO'n~ 
do de amortización. 

Artículo 77. Lo,.:; bonos sorteados se paga-
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xán desde el último día del semestre en qne 
-se verificare -el sorteo,. 

Artículo 78. La utilidad liquida que produ
jeren las operaciones en bonos, formará el 
fondo de reserva a qne se refiere el número 
-3 del artí:culo 7. 

Una cuota de este fondo que no baje de 
la cuarta parte del valoT' -que :la Caja debe 
pagar por los capon'es ,por vencer 'en el Se
mestre, deberá mantenerse en ,cuenta ,corrien 
te a la vista o en depós,itos a 'p'lazos que ter
minen en la época de pago de cupones. 

Mientras se complete iacuota indicada en 
el inciso anterior, la Caja proporcionará los 
fondos necesarios para este objeto. 

Artículo 79. Las disposiciones del de:Creto 
con fuerza -de ley número 94, de 11 de Abril 
,de 1931, sobre la Caja de Crédito Hipoteca
ri.o, re~irán para -las opera'ciones con ,bonos 
que ejecute la Caja de Colonización Agrí
,c(')la, en lo que puedan serles aplicables y 
no esté previsto en la pr,csente ley y sus re
glamentos. 

Se hacen 'extensiva.sa la Caja de 'Coloniza
·ción Agrícola, la.s diJsposiciones sobre com
petencia y pro1cedimientoestablecidas para 
Jos juicios que siga ita Caja de Crédito Hi
potecariocon sus d,eudore's. 

Artículo 80. Esta ley Icomenzará a regir 
desde la fecha de su pulilicaciónen el Dia
rio Oficial. 

Artículo transitorio. La.s disposiciones de 
lo-s artículo's 56 y 57 de la presente 'ley, se
rán aplica'bles a los 'contratos de venta de 
parcelas en las :colonias ya formadas por la 
,Caja." 

Santiago, 1.0 de Junio de 1931.- O. Ibá
ñez 0.- Guillermo Azócar. 

,Conciudadanos del Sena,do y de Ja Cámara 
de Diputaaos: 

Estudios practicados por ei Departamento 
de Viticultura y Enología del Ministerio de 
-de Agricultura ,sO'br,e el comeDcio ,de vino,s 
embotellados, permiten afirmar, por un~ 
parte, que 'en nuestro 'País dichos; vino's se,· 
expenden a precios. tan subidos, que llegan 
hasta 'entrebar la normal producción y con
sumo de loo mismos, y, por otra, que el gran 
número de tipos de vinos que se elaboran 
en Chil>e hlilCe que ta fabricaJei6n y cuidado 
de éstos re,sulten mUf' oner<>sOS. 

De aquí que exista manifiesta convenien
cia en establecer, para seguridad dei consu
midor y estabilidad >de los intereses de los 
comerciantes, normas fijas que organicen en 
forma racional el expendio de vinos 'embote
llados, mediante ,la estandariz,ación de los 
enva,se,g y calidad de los productos y el en
cuadramiento d,e las precios en conformidad 
a tales !características. 

'Con tal fin, se hace necesa,rio reducir 'el 
número de tipos de vinos emboteHa,do>s que 
pueden fabricarse, fijar para ellos run pre
cio máximrum de venta y ,determinar, al mis
mo tÍ'empo, la necesidad mínima que debe
rían tener sus euvases. 

A >Satisfacer todos elstos objetivos tien
den las disposicione,s del siguiente proyecto 
de ley, que me ;permito someter a vuestra 
aprobación: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los vinos embotellados que 
se expendan en e,l país" deber-án estar com
prtmdidos dentro de la sigui'ente clasifica
ción: 

Familia. 
Hspe:Cial. 
Reservado. 
'Gran vino. 
Artículo 2.0 La capacidad de los tmvaSes 

en 'que se expendan ~os tipos Familia, Espe
cial y Reservado, no podrá ser inferior a 
750 centímetros cúbicos para la botella en
tera, ni a 375 centímetros cúbicos para 111. 
media botella. . 

Artículo 3.0 Queda pNhibida la fabrica
ción de botenas vineras con capacidad di
ferentes a [as señaladlils 'en el artículo ante
rior. 

Artículo 4.0 Fíjanse a los vinos embo,telia
dos los precios máximos de venta que a con
tinuación se indican: 

Familia, 2 pesos botella. 
Especial, 4 'Pesos botella. 
Reservado, 6 pesos botella. 
Gran vino, 8 pesos boteHa. 
P.or la media botella de cualquier vino, 

s&lo podrá cobrarse la mitad del precio má
ximo que corresponda a ,la botella entera, 
más 25 centavos. 

Estos precios se entenderán pueSltoel vino 
en el lugar de COlU!umo, sin envase y sin 
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impuesto, y regirán entre Aconcagua y Con
eepción, inclusives, 'en -el resto del país ten
drán un recargo de 50 centavos más por bo
tella. 

Artículo 5.0 Los hoteles, restaurants y ne
gocios similares, ,podrán vender los vinos em
ootelladoo con un recargo máximo de 60 por 
ciento y losa:lm¡¡¡cen'es y 'botellerías, con un 
30 por ciento, sobre el precio de faetura. 
Los precios de venta al públieo no serán en 
ningún caso superiores a los fijados en el 
,artículo 4.0 de la presente ley. 

Artículo 6.0 Los expendedores o detallis
tas,estarán obligados a tener los tipos de 
vinos correspondientes a la clasifica{lión de 
Familia y Especial, por 'lo menos. 

Artículo 7.0 Queda prohibida en la venta 
de vinos embotellados, el pago de primas por 
cápsula o corchos. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 8.0 La capaddad de 100 chuicos 
.Y damajuanas en ,que se expendan los vinos, 
será de 15, 10 y 5 litros. Prohíbese Ta fabrica
ción de estos ,envases eoncapacida'd diferen
tes de las señaladas. 

Artículo 9.0 Los hoteles, restaurants, etc., 
no podrán vender al consumidor ,el vino suel
to o a granel a más de dos pesos el Etro. 

Artículo 10. Los artículos 2.0 y 3.0, de la 
presente ley, empezarán a regir tres años 
después de la promulgalción de ia misma. 

De las penas 

Artículo 11. La falta de cumplimiento a 
cual,quierade las disposiciones c1e 'la presen
te ley, será sancionada ,con multa de 1,006 & 

5,000 pesos. 
La aplica{lÍón de dicha multa, así como la 

tramitación y substanciación de los denun
cios que se originen con motivos de infra:ccio
nes a la presente 1ey,corresponderá a la Di
rección General de Impuestos Internos, ofi
cina que deberá ceñirse a su cometido al ípro
cedimiento que señwla 'el Título IX ,de la nú
mero 4,536, de 18 de Enero de 1929, sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas". 

Santiago, 1.0 de Junio d,e 1931.- O. Ibá.
ñez 0.- Guillermo Azócar. 

DEBATE 

• El señor Opazo (Presidente). - ¿ Algún 
s'eñor Senador desea usar de la ;palabra antes 
del orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Como no hay ningún asunto en estado de 

tabla, se levanta ,la sesión. 
-Se leva.tó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


